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Mexicali, Baja California, nueve de mayo de dos mil veintiuno

Vista las constancias del expediente en que se actúa para su sustanciación, en

su caso, para formular el proyecto de resolución correspondiente, se advierte la

necesidad de agregar las documentales privadas y públicas que fueron exhibidas

por la actora consistentes en escritos signados por Adrian a López Quintero de

veinte, y veintiuno de enero de dos mil veinte, así como de seis de enero de dos

mil veintiuno,que obran en las fojas 235, 2358lS, 236 a 238 y oficio suscrito por

el Secretario del XXlll Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en cumplimiento

a requerimiento de información, oficio de veintidós d abril de dos mil veintiuno y

escrito de renuncia de Adriana López Quintero de veinte de enero de dos mil

veinte (fojas 252 a 254); las cuales guardan relación la materia del expediente

citado al rubro, e indispensables para la resolución del presente medio de

impugnación; por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5,

Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fracción l, inciso c); 14, fracciones v y XVll, de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja Galifornia; 281,282, fracción l,y 327 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; así como los numerales 9, 10 y 37 del

Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, sE AcUERDA:

úuc uese al expediente Rl-13412021, copias ceftificadas de los

ta, para obren como legalmente corresponda
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